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Programa de Compra Voluntaria de Viviendas en Bonita Springs /  

Rebuild Florida 
Formulario de Reconocimiento Voluntario 

 
Bonita Springs, Florida 

 
El estado de Florida ha asignado $75 millones a los condados que se vieron afectados por el huracán Irma a través del 

Programa de compra voluntaria de viviendas y el Programa de Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD) de recuperación de 

desastres (CDBG-DR). El objetivo del programa es reducir el riesgo de inundaciones mediante la compra de propiedades 

dañadas o destruidas y afectadas por el huracán Irma. Su propiedad también puede ser elegible para su compra si está 

ubicada en un área de inundación de alto riesgo. 

Este programa le permite al gobierno comprar voluntariamente su propiedad al valor justo de mercado anterior al Huracán 

Irma tanto para la tierra como para la estructura. Una vez que fuera propiedad de la Ciudad, la estructura sería demolida y 

la tierra sería revisada para la mejor gestión posible de las aguas pluviales, que puede incluir espacios abiertos, parques o 

infraestructura de aguas pluviales a perpetuidad. 

Si está interesado en obtener más información sobre el programa o si está dispuesto a vender su propiedad voluntariamente 

a la Ciudad, complete este formulario y envíelo a la Ciudad antes del 14 de agosto de 2019. La firma de este formulario 

NO lo compromete a una acción. Tiene derecho a retirarse del programa en cualquier momento antes del cierre. 

La Ciudad solo trabajará con vendedores dispuestos. 

La presentación de su propiedad para compra no garantiza que el Departamento de Oportunidades Económicas otorgará 

fondos de la subvención para la compra de su propiedad. Para ser elegible para participar, debe cumplir con todos los 

requisitos de elegibilidad especificados en el programa CDBG-DR. Todos los detalles relacionados con el monto del premio 

y el precio de venta se determinarán de acuerdo con los requisitos de CDBG-DR. Usted no tiene la obligación de aceptar 

la concesión de la subvención. 

 

Por favor complete la siguiente información:  

Dirección de Propiedad: _________________________________________________________________ 

Dirección Postal Del Propietario: __________________________________________________________ 

 

Nombre(s) de Propietario(s):________________________________________________________________ 

 

Número Telefónico de Contacto: _________________________________________________________ 

 

Nombre de Contacto: ____________________________________________________________________ 

 

 GIRE LA PÁGINA PARA COMPLETAR EL ADENDUMO VOLUNTARIO DEL PROGRAMA DE COMPRA DE LA CASA 
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El Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de EE. UU. Exige que la Ciudad le informe que su participación en el 

Programa de Compra Voluntaria de Viviendas es voluntaria.  

 

__________________________________________   ______________________ 

Firma del propietario       Fecha 

 

__________________________________________   ______________________ 

Firma del propietario       Fecha 

 

Envíe este formulario firmado a: City of Bonita Springs, 9101 Bonita Beach Road, Bonita Springs, FL 34135, 

Atención: Elly Soto McKuen, Senior Project Manager, Public Works Department por August 14, 2019. 

 

Con el fin de aumentar su puntaje de evaluación para su inclusión en el programa Rebuild Florida Voluntary Home 

Buyout, el Estado de Florida ha solicitado que se incluya la siguiente información adicional en el paquete de la solicitud. 

Si elige completar estas preguntas, puede mejorar su puntaje general de evaluación de la propiedad y la posibilidad de 

ser priorizado para la selección.   

1. Ingreso Familiar: Proporcione el ingreso anual de su hogar. $__________________  
 

2. Miembro de La Familia Con Necesidades Especiales: Indique si un miembro de su familia es  
 

a. Discapacitado   Si______ No______ 
b. Minusválido   Si______ No______ 
c. Tiene Necesidades Especiales Si______ No______ 

 
3. Miembro de La Familia Mayor:  

a. ¿Personas de 62 años o más viven en el hogar?   Si_____ No_____ 
 

4. Niños en el Hogar.: 
a. ¿Personas de 18 años de edad o menores viven en el hogar? Si_____ No_____ 

 
 

 


